
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con 1 o s1quiente: 

Constancias Reaistros 
Copia certificada del escrito y anexos de Santiago Núñez Flores, delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos; registraab con folio 021272. -------
Copia certificada del esctifo,y~añ~e~9_?Jde.§a~go f'Jú~,éz ,flores, delegado -------
del Poder Ejecutivo d~ Morelos,"registrado con folió'022337. 

Documentales agr_egadás" conforme a lo·ordenado en proveído.de la misma fecha, dictado en 
el expedienterprin;cipal de la cont5ov~~~7qañ§tit~i.~nal 112/~1 ~.:!Conste . 
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Ciudad)de México:~a:vei~tiotRo:de~:u.h.io de dos,mil diecinueve. ' J ',. . ~ - ,- ' ¡ ... , , l 1 ..... • ' ' ~ • I' 

Agreguense al exp~cfüÍ~t~,' P.a~~'.i'c)s·,,.efecttls 1egá1es a~~haya lugar, los . ,, 
escri~os y anE?xos del"D~lerg'ci'~9'( ~e*'Pbd~r~EjecutiJq'Cie Mo~, personalidad 
que 1-.tiene recopocida en ',~yt9s~ \ 1 ~~quleri -se "ti~ne 1. d.ando ~- c'umplimiento al 

· req4e~imiento fprmulado _}lie.~i~Qt~~~b~e:Í\do ·deL ~rip,~len0~pe la Suprema 
Corte- d.e Ju~ticia d~,la"N~ciói'.1~~~\~i'ñ~icin~o de\feRr~~e ,d~s mil diecinueve, 
publi~á.90 er.l el pta,riq ,~f~ciaH~~~la~,eq~~~~i~~~e! cuatrbJd~ m~r:?p1ael mismo año, 

relac~~:~~mc;n~:~~~::~:~t~~~:e~:~~:~lB~~~~:I~ :;~~:s~~to~orelos, 
inform~ñd~'(q.ue cbn"f~._c_~é!'tre.in·. fá~y;~n:o_-~.d&.· .. -~.ª .. ~-º·~del añ,b_/~e,JY.curso realizó la 
trasferencia "".de recursos. ·C!l~~P_o_der· Jud, 1 eLEstado;.de Morelos, por la 
cantidad d~e:$6.~ 0·)4~~.:-55 ·ft11·!"· ... (s~is;cJeñt .-· ,c(lez rl)il}dbscientos cuarenta 
y dos pes~~~: 55Jtoo., ~~ri1~~f ~~i? __ ña~)_,Ji,~f:~número de cu~nta 
0215400405886;76073,;de~1aj~n.st1\7~7n't>.ªn_car,1a:B·SBC; con el que senala 
cubre el monto mens~a1~c:q~~~s1f~,tfál:rnes~de mayo del año en curso, 
respecto al primer, s'egur¡id'o~jy;· !e[ter bloque a que hace referencia el 

: acuerdo plenario de mérito. (Ji -·' . 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe treinta copias del 

escrito con folio 21272 de los cuales solicita que cada uno. de ellos sea 

;: f'' :: 6~~~e9S~~0nq~nnt~~5ál if¡ft¡~!~~ _n~~. ~~;rc~~-~;~;~~~!~~ai~~~:~~¡~º~n~~J~ 
-- del Acuerdo General citado; atento a lo anterior, este Alto Tribunal ordena 

la certificación de las copias simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas. manifestaciones en las controversias 
constitucionales de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

En adición, señala que con fecha siete de junio del año en curso realizó 
la trasferencia de recursos al Poder Judicial del Estado de Morelos, por la 
cantidad de $5'930,248.37 M.N. (cinco millones novecientos treinta mil 
doscientos cuarenta y ocho pesos 37/100 Moneda Nacional), a fin de que 
se realice el pago de las pensiones hasta el mes de di"ciembre de dos mil 
diecinueve a las que se refieren las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales 112/2016, 241/2016, 225/2016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016, 242/2016, 122/2017, 128/2016, y 223/2016; 
comprendidas en el primer bloque del anexo del Acuerdo General Plenario 
antes citado. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2016 

En cons~cuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexo$ 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo d$ 
tr·es días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción y;, 
respecto a que bloque abona al pa90 de pensiones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia . de que este Alto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidaqes deíl monto tota1I d,e los bloques del am~xo del Acuerdo 
Ge111eral Plenario de referencia, sino el pago total del valor pecuniari<D 
asignado a cada bloque por el Poder .Judicial de Morelos, o bien manifiesté 
lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, de no hacerln, 
se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 
autos. 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, paré¡l 
que en lo sucesivo, cubra el monto total asignado a las pensiones a las 
cuales refier~ el anexo del Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve¡, 
so pena de incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos exhibe diez copias d~I 
escrito con folio 22337, de los cuales solicita que cada uno de ellos sea 
agregado en los expedientes de las controversias constitucionale~ 
correspondiehtes al primer bloque señalado en el anexo del Acuerd~ 
General cita'do; atento a lo anterior, e~te Alto Tribunal ordena la 
certificación 'de las copias simples que aniexa para que se tengan po·r 

1 ' 

replicadas las referidas manifestaciones en las controversias 
constituciona,les de mérito, para los efectos legales correspondientes. 

Lo anteri
1
or, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 46, 

párrafo primero2, y 503 de la Ley R13glamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos 
Mexicanos, así como 297, fracción 11 4

, y 3055 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
16 de la referida ley. 

1 Artículo 11 de I~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitucióh 
Federal. El actor, iel demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pqr 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados par'a 
representarlos. En todo caso, se presumirá qu,e quien comparezca a juicio goza de la representación legal :y 
cuenta con la capa'cidad para hacerlo, salvo prueba en contrariq. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo ot~rgado por la sentencia, del cumplimiento d,e 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedadp 
debidamente cumP,lida. [ ... ] 1 

3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que¡ quede cumplida la sentencia o se hubier,e 
extinguido la materia de la ejecución. ! 
4 Artículo 297 del!Código Federal de Procedimientos Civile

1
s. Cuando la ley no señale término para fa 

práctica de algún 8rcto judicial o para el ejercicio de al~¡ún derecl10, se tendrán por señalados los siguiente?: 
11. Tres días para cualquier otro caso. . 
5Articulo 305. Todps los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervenga7. 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su .sede el tribunal, para que se les hagan la,s 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primer¡a 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención! que deban tener en el asunto. No es necesp.rio señalar el domicilio de los funciona.rias 
p1Jblicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
s Artículo 1 de la L.'.ey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 dt~I Artículo 105 de la Constitución Federa,!. 
La Suprema Corte 1de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2016 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad 
oficiante, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de 
la citada Ley Reglamentaria, se requiere nuevamente a las 
autoridades vinculadas por el fallo constitucional, por 
conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos tendentes a su 
cumplimiento, en términos del punto IV del acuerdo plenario de 
mérito. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
· por el Ministro Arturo z~. ívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justici~ d.e .. la Nación, en . -~nt~,ove~~ia constituci~~~~40/20~6 pr<:>,,T?~!qa_ ¡qr el 

P 11'"";;. ~~~Rodertclud1c1al de·Morelos. , nste. "' · · . · · '· :;. . ~ \ ;: '· f . 
:l \ ,; ,. •. . ~ é • " ... ;" ! ·,; . VJ'.' ,. '·· ... ·- : . ~. . . ' ~ "· ~ 
•1 • " CCR/N 8 7 · · · "· · : . . . · .· · . · , ·• -~ 

~ . ..: . . .. ~ ·, .. [/ . ' . ' . . 

,.... . . Título, las controversias· constitucionales y" las ·acciones de· inconstitucional_ldad a que se refieren. las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de· la Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos. A faltk de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

· 7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos Ja notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el. término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientós Civiles. 
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